
GACETA DEL CONGRESO  1025  Martes, 10 de diciembre de 2013 Página 1

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXII - Nº 1025 Bogotá, D. C., martes, 10 de diciembre de 2013  EDICIÓN  DE  28  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A    D E    R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Págs.C O N T E N I D O
Acta de Plenaria número 245 de la sesión ordinaria del día miércoles 30 de octubre de 2013. .......  1
Listado de asistencia de los honorables Representantes. ..................................................................  2
Relación excusas de los honorables Representantes. ........................................................................  3
Incapacidades de los Representantes. ...............................................................................................  7
Quórum decisorio. .............................................................................................................................  7
Orden del Día. ...................................................................................................................................  7
Intervención del honorable Representante Carlos Alberto Cuenca Chaux. ......................................  10
Intervención del honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega. .............................................  11
Intervención del honorable Representante Hernando Hernández Tapasco. ......................................  12
Intervención del honorable Representante Wilson Neber Arias Castillo. .........................................  13
Aprobado Orden del Día. ..................................................................................................................  14
Intervención del honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega. .............................................  15
Intervención del honorable Representante Miguel Gómez Martínez. ..............................................  15
Intervención del honorable Representante Hernando Alfonso Prada Gil. ........................................  15
Publicación Registros de Votación informe de Conciliación. Proyecto de Ley Estatutaria número 

073 de 2013 Cámara, 063 de 2013 Senado. ..................................................................................  16
Anuncio de Proyectos. ......................................................................................................................  17
Cierre. ................................................................................................................................................  18
Constancias. ......................................................................................................................................  18

A C T A S   D E   P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2013 - 20 de junio de 2014

Acta de Plenaria número 245 de la sesión ordinaria del día  
miércoles 30 de octubre de 2013

Presidencia de los honorables Representantes Hernán Penagos Giraldo,  
Germán Alcides Blanco Álvarez, Roberto José Herrera Díaz.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del Con-
greso de la República, el día miércoles 30 de octubre 
de 2013, abriendo el registro a las 3:04 p. m., e 
iniciando a las 3:25 p. m., se reunieron en el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional, los honorables 

de sesionar de conformidad con el mandato legal.
El señor Presidente de la Corporación, dispuso 

que los honorables Representantes se registraran 
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establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

Resultados individuales
Participante Asiento Entrada Salida

Presentes
Adolfo León Rengifo Santibáñez 0038L 15:04:36 -
Adriana Franco Castaño 0064R 15:34:50 -
Alba Luz Pinilla Pedraza 0084L 15:58:08 -
Albeiro Vanegas Osorio 0044 15:56:33 -
Alejandro Carlos Chacón Camargo 0068R 16:23:16 -
Alfonso Prada Gil 0090R 15:12:19 -
Alfredo Bocanegra Varón 0015R 15:10:51 -
Alfredo Guillermo Molina Triana 0030L 15:36:54 -
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 0030R 16:46:13 -
Amanda Ricardo de Páez 0027R 16:00:57 -
Ángel Custodio Cabrera Báez 0026 16:33:37 -
Ángela María Robledo Gómez 0089L 15:32:06 -
Armando Antonio Zabaraín D´Arce 0005L 15:55:29 -
Atilano Alonso Giraldo Arboleda 0051L 16:15:42 -
Augusto Posada Sánchez 0031R 16:38:55 -
Bayardo Betancourt Pérez 0080L 15:33:50 -
Berner León Zambrano Eraso 0041R 15:33:26 -
Camilo Andrés Abril Jaimes 0052L 16:07:53 -
Carlos Abraham Jiménez López 0050L 15:27:56 -
Carlos Alberto Cuenca Chaux 0047L 15:21:04 -
Carlos Alberto Zuluaga Díaz 0014 15:04:34 -
Carlos Augusto Rojas Ortiz 0017R 16:15:41 -
Carlos Eduardo Hernández Mogollón 0032L 15:36:31 -
Carlos Eduardo León Celis 0019L 15:32:17 -
Carlos Edward Osorio Aguiar 0037R 16:02:15 -
Carlos Enrique Ávila Durán 0082L 15:19:36 -
Carlos Germán Navas Talero 0083R 15:11:45 -
Carlos Julio Bonilla Soto 0062L 15:04:53 -
Carlos Nery López Carbono 0016L 16:35:08 -
Carlos Uriel Naranjo Vélez 0095R 16:29:44 -
César Augusto Franco Arbeláez 0020R 16:54:20 -
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 0015L 16:54:00 -
Consuelo González de Perdomo 0065 16:55:31 -
Crisanto Pizo Mazabuel 0108L 16:05:22 -
Didier Alberto Tavera Amado 0078R 15:24:46 -
Didier Burgos Ramírez 0022R 15:54:53 -
Diego Alberto Naranjo Escobar 0095L 16:41:10 -
Diego Patiño Amariles 0071R 16:10:04 -
Diela Liliana Benavides Solarte 0001R 15:43:25 -
Eduardo Alfonso Crissien Borrero 0031L 16:55:26 -
Eduardo Diazgranados Abadía 0028R 15:42:20 -
Eduardo Enrique Pérez Santos 0087R 15:24:46 -
Eduardo José Castañeda Murillo 0035L 16:01:02 -
Efraín Antonio Torres Monsalvo 0037L 16:42:35 -
Elías Raad Hernández 0021R 16:24:10 -
Elkin Rodolfo Ospina Ospina 0033R 15:05:01 -
Esmeralda Sarria Villa 0002L 16:26:34 -
Fabio Raúl Amín Saleme 0053L 15:08:43 -
Fernando de la Peña Márquez 0082R 15:59:09 -
Francisco Pareja González 0042L 16:00:03 -
Gerardo Tamayo Tamayo 0039R 15:37:12 -
Germán Alcides Blanco Álvarez 0102 15:48:44 

Participante Asiento Entrada Salida
Germán Varón Cotrino 0109L 16:45:15 -
Gloria Stella Díaz Ortiz 0048L 15:54:16 -
Guillermo Abel Rivera Flórez 0066 16:34:48 -
Gustavo Hernán Puentes Díaz 0018L 16:12:23 -
Heriberto Escobar González 0079L 15:20:06 -
Heriberto Sanabria Astudillo 0003R 15:05:27 -
Hernán Penagos Giraldo 0103 15:04:34 -
Hernando Cárdenas Cardozo 0017L 15:29:37 -
Hernando Hernández Tapasco 0085R 15:22:50 -
Hernando José Padauí Álvarez 0055L 15:04:39 -
Holger Horacio Díaz Hernández 0060R 15:10:12 -
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo 0081L 15:21:20 -
Iván Cepeda Castro 0084R 15:58:26 -
Iván Darío Agudelo Zapata 0071L 16:04:51 -
Iván Darío Sandoval Perilla 0061R 15:12:29 -
Jack Housni Jaller 0054L 15:04:38 -
Jaime Alonso Vásquez Bustamante 0042R 15:27:45 -
Jaime Armando Yepes Martínez 0088 15:10:21 -
Jaime Buenahora Febres 0027L 16:38:21 -
Jaime Enrique Serrano Pérez 0063R 16:53:49 -
Jaime Rodríguez Contreras 0036R 15:11:21 -
Jair Arango Torres 0055R 16:00:21 -
Jairo Ortega Samboni 0087L 16:30:55 -
Jairo Quintero Trujillo 0043R 15:54:09 -
Javier Tato Álvarez Montenegro 0077L 16:51:19 -
Jimmy Javier Sierra Palacio 0069R 16:04:58 -
John Jairo Roldán Avendaño 0076R 16:30:13 -
Jorge Eliécer Gómez Villamizar 0062R 16:08:22 -
Jorge Enrique Rozo Rodríguez 0109R 15:35:06 -
José Alfredo Gnecco Zuleta 0036L 16:40:20 -
José Edilberto Caicedo Sastoque 0022L 16:19:43 -
José Gonzalo Gutiérrez Triviño 0091R 16:00:36 -
José Ignacio Mesa Betancour 0051R 15:15:25 -
José Joaquín Camelo Ramos 0059L 15:58:21 -
Juan Carlos Martínez Gutiérrez 0028L 15:28:51 -
Juan Carlos Salazar Uribe 0079R 15:24:55 -
Juan Carlos Sánchez Franco 0003L 15:25:08 -
Juan Felipe Lemos Uribe 0034L 16:06:37 -
Juan Manuel Campo Eljach 0016R 15:04 37 -
Juan Manuel Valdés Barcha 0090L 15:10:42 -
Julio Eugenio Gallardo Archbold 0048R 16:03:57 -
Laureano Augusto Acuña Díaz 0011L 15:40:51 -
Lina María Barrera Rueda 0005R 16:31:03 -
Luis Antonio Serrano Morales 0078L 15:46:56 -
Luis Eduardo Diazgranados Torres 0058 15:26:06 -
Luis Enrique Dussán López 0047R 16:01:04 -
Luis Fernando Ochoa Zuluaga 0045R 16:10:38 -
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez 0023L 16:05:55 -
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar 0057R 15:29:10 -
Mario Suárez Flórez 0077R 15:04:44 -
Marta Cecilia Ramírez Orrego 0001L 15:13:24 -
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati 0086L 15:20:22 -
Miguel Amín Escaf 0024R 15:04:36 -
Miguel Ángel Pinto Hernández 0054R 15:21:22 -
Miguel Gómez Martínez 0029L 15:08:54 -
Nancy Denise Castillo García 0059R 15:44:53 -
Nicolás Antonio Jiménez Paternina 0033L 16:23:12 -
Nicolás Daniel Guerrero Montaño 0039L 15:04:42 -
Nidia Marcela Osorio Salgado 0004L 15:29:21 -
Orlando Velandia Sepúlveda 0069L 15:28:59 -
Óscar Fernando Bravo Realpe 0011R 16:14:03 -
Óscar Humberto Henao Martínez 0049L 15:20:01 -
Pablo Enrique Salamanca Cortés 0072R 15:57:55 -
Pedrito Tomás Pereira Caballero 0018R 15:09:36 -
Pedro Mary Muvdi Aranguena 0053R 15:08:33 -
Pedro Pablo Pérez Puerta 0074R 15:59:38 -
Rafael Antonio Madrid Hodeg 0068L 16:18:50 -



GACETA DEL CONGRESO  1025  Martes, 10 de diciembre de 2013 Página 3

Participante Asiento Entrada Salida
Raymundo Elías Méndez Bechara 0035R 15:35:46 -
Roberto Ortiz Urueña 0108R 16:08:25 -
Roosevelt Rodríguez Rengifo 0025 16:18:46 -
Rubén Darío Rodríguez Góngora 0074L 15:40:41 -
Silvio Vásquez Villanueva 0002R 15:35:18 -
Simón Gaviria Muñoz 0067L 15:30:20 -
Telésforo Pedraza Ortega 0007L 15:26:48 -
Víctor Hugo Moreno Bandeira 0061L 15:29:39 -
Víctor Raúl Yepes Flórez 0081R 15:25:31 -
Victoria Eugenia Vargas Vives 0063L 15:37:01 -
William Ramón García Tirado 0052R 15:09:39 -
Wilson Hernando Gómez Velásquez 0029R 15:28:55 -
Wilson Neber Arias Castillo 0083L 15:29:05 -
Yahir Fernando Acuña Cardales 0085L 15:47:31 -
Yolanda Duque Naranjo 0064L 15:58:52 -

Ausente
ATRIL 1 0104 - -
ATRIL 2 0105 - -
Buenaventura León León 0019R - -
Carlos Andrés Amaya Rodríguez 0089R - -
Carlos Arturo Correa Mojica 0041L - -
Claudia Marcela Amaya García 0024L - -
Constantino Rodríguez Calvo 0006R - -
David Alejandro Barguil Assis 0006L - -
Henry Humberto Arcila Moncada 0012 - -
Heriberto Arrechea Banguera 0086R - -
Humphrey Roa Sarmiento 0004R - -
Jairo Hinestroza Sinisterra 0060L - -
Javid José Benavides Aguas 0080R - -
John Jairo Cárdenas Morán 0032R - -
José Bernardo Flórez Asprilla 0034R - -
José Rodolfo Pérez Suárez 0045L - -
Juan Carlos García Gómez 0010L - -
Juan Diego Gómez Jiménez 0010R - -
Juana Carolina Londoño Jaramillo 0007R - -
León Darío Ramírez Valencia 0043L - -
Libardo Antonio Taborda Castro 0040L - -
Mercedes Rincón Espinel 0049R - -
Obed de Jesús Zuluaga Henao 0008L - -
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo 0008R - -
Óscar de Jesús Marín Marín 0076L - -
Pablo Aristóbulo Sierra León 0040R - -
PRESIDENTE 0038R - -
PRIMER VICE 0020L - -
Rafael Romero Piñeros 0072L - -
RELATOR 0106R - -
Roberto José Herrera Díaz 0101 - -
Rosmery Martínez Rosales 0050R - -
Sandra Elena Villadiego Villadiego 0023R - -
SECRETARIO 0107 - -
SEGUNDO VICE 0021L - -
SUB SECRETARIA 0106L - -

Registro Manual: 
1. Arcila Moncada Henry Humberto 
2. Arrechea Banguera Heriberto 
3. Barguil Assis David Alejandro 
4. Benavides Aguas Javid José 
5. Clavijo Clavijo Orlando Alfonso 
6. Correa Mojica Carlos Arturo 
7. Flórez Asprilla José Bernardo 
8. Hinestroza Sinisterra Jairo 
9. León León Buenaventura 
10. Londoño Jaramillo Juana Carolina 

11. Marín Marín Óscar de Jesús 
12. Rincón Espinel Mercedes 
13. Rodríguez Calvo Constantino 
14. Taborda Castro Libardo Antonio 
15. Villadiego Villadiego Sandra Elena 
Total Representantes que se registraron ma-

nualmente: quince (15). 
Representantes que no asistieron – con ex-

cusa: 
1. Amaya García Claudia Marcela 
2. Amaya Rodríguez Carlos Andrés 
3. Cárdenas Morán John Jairo 
4. García Gómez Juan Carlos
5. Herrera Díaz Roberto José
6. Martínez Rosales Rosmery 
7. Pérez Suárez José Rodolfo 
8. Ramírez Valencia León Darío 
9. Romero Piñeros Rafael
10. Sierra León Pablo Aristóbulo 
11. Zuluaga Henao Obed de Jesús 
Total Representantes con excusa: once (11). 
Representantes que no asistieron – sin excusa: 
1. Gómez Jiménez Juan Diego 
2. Roa Sarmiento Humphrey 
Total Representantes sin excusa: dos (2).
Nota: 
1. En la Sesión Plenaria de la fecha, hay 162 

Representantes a la Cámara, teniendo en cuenta 
que el doctor Carlos Alberto Escobar Córdoba, 
Representante a la Cámara por el departamento del 
Chocó, le fue declarada la Falta Absoluta a partir del 
10 de abril de 2013, mediante Resolución número 
0999 de 2013, al doctor Jaime Cervantes Varelo, 
Representante por el departamento del Atlántico, 
le fue declarada la Falta Absoluta a partir del 21 
de marzo de 2013, mediante Resolución número 
0809 de 2013 y al doctor Álvaro Pacheco Álvarez, 
Representante por el departamento del Caquetá, le 
fue aceptada la renuncia a partir del 17 de julio de 
2013, mediante Resolución número 1788 de 2013. 

EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES
Bogotá, D. C., noviembre 1° de 2013 
Doctora 
FLOR MARINA DAZA RAMÍREZ 
Subsecretaria General 
Cámara de Representantes 
Ciudad.
Respetada doctora:
Por instrucciones de la honorable Represen-

tante Claudia Marcela Amaya García, me dirijo a 
usted formalmente solicitando se sirva proyectar 
la excusa por la ausencia de la parlamentaria en 
la sesión plenaria del día miércoles 30 de octubre 
programada a las 3:00 p. m., debido a que se dirigió 



Página 4 Martes, 10 de diciembre de 2013 GACETA DEL CONGRESO  1025

al evento organizado por Finagro con Presidencia 
de la República llamado “Cumpliéndole al Campo” 
que se celebró en la ciudad de Villavicencio en el 
Coliseo la Grama; cabe resaltar que la Congresista 
es Presidenta de la Comisión Quinta, al mismo 
tiempo ejecuta representación por el departamento 
del Meta, por lo cual enlaza sus compromisos, por 
tanto en temas relacionados de la comisión (agro) 

invitación. Lo anterior para su conocimiento y 

Atentamente.
Glausy Lizeth Quiñones,

Asistente I.
* * *

* * *
Bogotá, 31 de octubre de 2013 
Doctora
FLOR MARINA DÍAZ 
Subsecretaria General 
Cámara de Representantes 
Referencia: Excusa 
Respetada doctora:
Me permito presentar excusa por mi inasisten-

cia a las sesiones de la Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes que se llevaron a cabo 
los días 29 y 30 de octubre del año en curso, me 
fue imposible asistir a dichas sesiones debido a que 

de Guatemala entre los días 28 y 30 de octubre de 
2013 como consta en la resolución de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Representantes 
2595 del 28 de octubre de 2013, resolución de la 
cual adjunto copia. 

Agradezco de antemano a atención prestada. 
Cordialmente,

Carlos Andrés Amaya Rodríguez,
Representante a la Cámara por Boyacá. 

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-2595 DE 2013
(octubre 28)

or la cual se autoriza una comisi n o cial  
a un honorable Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representan-

tes, en uso de sus facultades legales y en especial 

CONSIDERANDO:
Que el numeral 8° del artículo 41 de la Ley 5ª de 

1992, faculta a la Mesa Directiva de la Cámara de 
-

les de Congresistas fuera de la sede del Congreso 
siempre que no impliquen utilización de dineros 
del erario público.

Que el Representante a la Cámara, doctor 
Carlos Andrés Amaya Rodríguez, mediante 
oficio de fecha octubre 25 de 2013, solicita 
ante el Secretario General de la Corporación, 
autorización de comisión oficial con el propósito 
de atender la invitación cursada por el Instituto 
Holandés para la Democracia Multipartidaria 
(NIMD) y participar en el “Encuentro Regional 
Colombia, El Salvador y Guatemala con el tema: 
Gobernabilidad y Conflictividad Ambiental” a 
realizarse en Ciudad de Guatemala, del 28 al 30 
de octubre de 2013.

Que la Mesa Directiva de la Corporación 
autoriza comisión oficial al honorable Re-
presentante a la Cámara, doctor Carlos An-
drés Amaya Rodríguez, para que atienda la 
invitación cursada por el Instituto Holandés 
para la Democracia Multipartidaria (NIMD) y 
participe en el “Encuentro Regional Colom-
bia, El Salvador y Guatemala con el tema: 
Gobernabilidad y Conflictividad Ambiental”, 
a realizarse en Ciudad de Guatemala, del 28 
al 30 de octubre de 2013.

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

-
norable Representante a la Cámara, doctor Carlos 
Andrés Amaya Rodríguez, para que atienda la 
invitación cursada por el Instituto Holandés para 
la Democracia Multipartidaria (NIMD) y participe 
en el “Encuentro Regional Colombia, El Salvador 
y Guatemala con el tema: Gobernabilidad y Con-

ictividad Ambiental”, a realizarse en Ciudad de 
Guatemala, del 28 al 30 de octubre de 2013, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente resolución. 

Parágrafo. La asistencia por parte del hono-
rable Representante comisionado, no genera el 
reconocimiento y pago de pasajes aéreos, aloja-
miento, alimentación y viáticos, salvo el salario y 
las prestaciones sociales propias de su condición 
congresional y servirá de excusa válida por su 
inasistencia a las sesiones de la Corporación que 
se llegaren a convocar.
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Artículo 2°. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de octubre de 2013.
El Presidente,

Hernán Penagos Giraldo.
El Primer Vicepresidente,

Germán Alcides Blanco Álvarez.
El Segundo Vicepresidente,

Roberto José Herrera Díaz.
El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
* * *

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-2596 DE 2013
(octubre 29)

por la cual se concede permiso a un honorable  
Representante a la Cámara.

La Mesa Directiva de la Cámara de Representan-
tes, en uso de sus facultades legales y en especial 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de1992, – “De 

las excusas aceptables. Son excusas que per-
miten justificar la ausencia de los Congresistas 
a las sesiones además del caso fortuito, fuerza 
mayor en los siguientes eventos: numeral 
3°: La autorización expresada por la Mesa 
Directiva o el Presidente de la respectiva 
Corporación, en los casos indicados en el 
presente Reglamento”.

Que el Representante a la Cámara, doctor León 

octubre 29 de 2013, solicita permiso para ausen-
tarse de sus labores parlamentarias durante el día 
30 de octubre del presente año, con el propósito 
de atender asuntos familiares. 

Que el artículo 123 de la Constitución Política, 
establece que los honorables Representantes a la 
Cámara son Servidores Públicos.

Que el artículo 3° de la Ley 53 de 1992, estable-
ce que “Cuando en el presente Reglamento no se 
encuentre disposición aplicable, se acudirá a las 
normas que regulen casos, materias o procedimien-
tos semejantes y, en su defecto, la jurisprudencia 
y/o doctrina Constitucional”.

Que dentro del Reglamento del Congreso, la 
Ley 5ª del 92, no se consagró norma especial que 
regule el permiso remunerado para los honorables 
Representantes, razón por la cual de acuerdo con el 
artículo 3° en vía de interpretación, le es aplicable 
el régimen del Servidor Público. 

Que el Decreto-ley 2400/68, reglamentado por el 
D.R. 1950/73, establece que “el Servidor Público 
puede solicitar por escrito permiso remunerado 
hasta por tres (3) días, cuando medie justa causa” 
y que corresponde al Jefe del Organismo respectivo, 

o a quien se haya delegado la facultad, el autorizar 
o negar los permisos. 

Que conforme a lo considerandos anteriores, 
es viable conceder permiso al honorable Repre-
sentante a la Cámara, doctor León Darío Ramírez 
Valencia, por el día treinta (30) de octubre de 2013. 

Que en Mérito de lo expuesto la Mesa Directiva 
de la Corporación,

RESUELVE:
Artículo 1°. Conceder permiso remunerado al 

honorable Representante a la Cámara, doctor León 
Darío Ramírez Valencia para que se ausente de sus 
funciones congresuales por el día treinta (30) de 
octubre de 2013, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente resolución. 

Parágrafo. Durante el término del permiso 
concedido, el doctor León Darío Ramírez Valencia 
tendrá derecho al reconocimiento y pago del salario 
y las prestaciones sociales propias de su condición 
congresional, y la presente resolución servirá de 
excusa válida por su inasistencia a las sesiones de 
la Corporación que se llegaren a convocar. 

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de octubre de 2013.
El Presidente,

Hernán Penagos Giraldo.
El Primer Vicepresidente,

Germán Blanco Álvarez.
El Segundo Vicepresidente,

Roberto José Herrera Díaz.
El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
* * *

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-2601 DE 2013
(octubre 30)

por la cual se autoriza la inasistencia justi cada  
a un honorable  Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representan-

tes, en uso de sus facultades legales y en especial 
a de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, -De 

las excusas aceptables. Son excusas que per-
miten justificar la ausencia de los Congresistas 
a las Sesiones además del caso fortuito, fuer-
za mayor en los siguientes eventos: numeral 
3: La autorización expresada por la Mesa 
Directiva o el Presidente de la respectiva 
Corporación, en los casos indicados en el 
presente reglamento”.

Que la señora Gloria González de Avella Ase-
sora de la U.T.L del Representante a la Cámara, 

fecha octubre 30 de 2013, solicita por instrucciones 
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del referido Congresista ante el Presidente de la 
Corporación, autorizar la inasistencia del doctor 
Romero Piñeros a la Sesión Plenaria convocada para 
la fecha, en razón a que se encuentra en la ciudad 
de Chiquinquirá (Boyacá) con el señor Ministro de 
Salud, doctor Alejandro Gaviria, tratando asuntos 
referentes a la Reforma al Sistema de Salud.

Que conforme a lo anterior, la Mesa Directiva 
considera viable autorizar al Representante a la 
Cámara, doctor Rafael Romero Piñeros, para que 
se ausente con excusa válida de la Sesión Plenaria 
de la corporación convocada para el día de hoy, 
treinta (30) de octubre del año en curso.

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva 
de la Corporación

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorizar al honorable Represen-

tante a la Cámara, doctor Rafael Romero Piñeros 
para que se ausente con excusa válida de la Sesión 
Plenaria de la corporación convocada para el día 
de hoy, treinta (30) de octubre del año en curso, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente resolución.

Artículo 2°. Remitir copia de la presente reso-
lución a la Subsecretaría General y a la Comisión 
de Acreditación Documental de esta Corporación, 

-
tencia del referido congresista a la Sesión Plenaria 
convocada para la fecha.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de octubre de 

2013.
El Presidente,

Hernán Penagos Giraldo
El Primer Vicepresidente,

Germán Blanco Álvarez
El Segundo Vicepresidente,

Roberto José Herrera Díaz
El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
* * *

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-2600 DE 2013
(octubre 30)

por la cual se autoriza la inasistencia justi cada  
a un honorable Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representan-

tes, en uso de sus facultades legales y en especial 
a de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, -De 

las excusas aceptables. Son excusas que permi-

Sesiones además del caso fortuito, fuerza mayor 
en los siguientes eventos: numeral 3: La auto-
rización expresada por la Mesa Directiva o el 

Presidente de la respectiva Corporación, en los 
casos indicados en el presente reglamento.

Que el Representante a la Cámara, doctor Pablo 

de 2013, presenta excusa por su inasistencia a la 
Sesión Plenaria convocada para la fecha, en razón 
a su participación en la reunión organizada por la 
Gobernación de Boyacá sobre el tema de la salud 
en la provincia del Occidente de Boyacá, a reali-
zarse en el hospital regional de Chiquinquirá, con 
la presencia del señor Ministro de Salud.

Que conforme a lo anterior, la Mesa Directiva 
considera viable autorizar al Representante a la 
Cámara, doctor Pablo Sierra León, para que se 
ausente con excusa válida de la Sesión Plenaria 
de la Corporación convocada para el día de hoy, 
treinta (30) de octubre del año en curso.

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva 
de la Corporación

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorizar al honorable Represen-

tante a la Cámara, doctor Pablo Sierra León para 
que se ausente con excusa válida de la Sesión 
Plenaria de la corporación convocada para el día 
de hoy, treinta (30) de octubre del año en curso, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente resolución.

Artículo 2°. Remitir copia de la presente reso-
lución a la Subsecretaría General y a la Comisión 
de Acreditación Documental de esta Corporación, 

-
tencia del referido congresista a la Sesión Plenaria 
convocada para la fecha.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de octubre de 

2013.
El Presidente,

Hernán Penagos Giraldo
El Primer Vicepresidente,

Germán Blanco Álvarez
El Segundo Vicepresidente,

Roberto José Herrera Díaz
El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
* * *

RESOLUCIÓN NÚMERO MD- 2597 DE 
2013

(octubre 29)
por la cual se concede un permiso a una  
honorable Representante a la Cámara.

La Mesa Directiva de la Cámara de Repre-
sentantes, en uso de sus facultades legales y en 

a de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, -De 
las excusas aceptables. “Son excusas que per-
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miten justificar la ausencia de los Congresistas 
a las Sesiones además del caso fortuito, fuerza 
mayor en los siguientes eventos: numeral 3: La 
autorización expresada por la Mesa Directiva 
o el Presidente de la respectiva Corporación, 
en los casos indicados en el presente Regla-
mento”.

Que el Representante a la Cámara, doctor Obed 

octubre 29 de 2013, solicita permiso para ausentarse 
de la Sesión Plenaria convocada para el día 30 de 
octubre del presente año, en virtud a la atención 
de asuntos estrictamente personales en la ciudad 
de Medellín.

Que el artículo 123 de la Constitución Política, 
establece que los honorables Representantes a la 
Cámara son Servidores Públicos.

Que el artículo 3° de la Ley 5a de 1992, estable-
ce que “Cuando en el presente reglamento no se 
encuentre disposición aplicable, se acudirá a las 
normas que regulen casos, materias o procedimien-
tos semejantes y, en su defecto, la jurisprudencia 
y la doctrina Constitucional”.

Que dentro del Reglamento del Congreso, la 
Ley 5ª de 1992, no se consagró norma especial que 
regule el permiso remunerado para los honorables 
Representantes, razón por la cual de acuerdo con el 
artículo 3° en vía de interpretación, le es aplicable 
el Régimen del Servidor Público.

Que el Decreto-ley 2400 de 1968, reglamenta-
do por el Decreto Reglamentario 1950 de 1973, 
establece que “el Servidor Público puede solicitar 
por escrito permiso remunerado hasta por tres (3) 
días, cuando medie justa causa” y que correspon-
de al jefe del organismo respectivo, o a quien se 
haya delegado la facultad, el autorizar o negar los 
permisos.

Que conforme a los considerandos anteriores, 
es viable conceder permiso al honorable Re-
presentante a la Cámara, doctor Obed de Jesús 
Zuluaga Henao, por el treinta (30) de octubre 
de 2013.

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva 
de la Corporación,

RESUELVE:
Artículo 1°. Conceder permiso remunerado al 

honorable Representante a la Cámara, doctor Obed 
de Jesús Zuluaga Henao para que se ausente de sus 
funciones congresuales por el día treinta (30), de 
octubre de 2013, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente resolución.

Parágrafo. Durante el término del permiso con-
cedido, el doctor Obed de Jesús Zuluaga Henao 
tendrá derecho al reconocimiento y pago del salario 
y las prestaciones sociales propias de su condición 
Congresional, y la presente resolución servirá de 
excusa válida por su inasistencia a las sesiones de 
la Corporación que se llegaren a convocar.

Artículo 2°. La presente resolución rige a par-
tir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de octubre de 2013.
El Presidente,

Hernán Penagos Giraldo
El Primer Vicepresidente,

Germán Blanco Álvarez
El Segundo Vicepresidente,

Roberto José Herrera Díaz
El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
* * *

INCAPACIDADES DE LOS REPRESEN-
TANTES

Cárdenas Morán John Jairo.
Herrera Díaz Roberto José
Martínez Rosales Rosmery
Pérez Suárez José Rodolfo
García Gómez Juan Carlos
Roa Sarmiento Humphrey
Gómez Jiménez Juan Diego.
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la honorable 
Cámara de Representantes.

La Secretaría General informa que sí hay quó-
rum decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al Orden del Día.

La Secretaría General procede de conformidad.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2013 - 2014

Del 20 de julio de 2013 al 20 de junio de 2014
(Primer Periodo de Sesiones del 20 de julio al 16  

de diciembre de 2013)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
Sesión Plenaria

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del miércoles 30  

de octubre de 2013
Hora 3:00 p. m.

I

II
Informe de Conciliaciones 

Proyecto de Ley Estatutaria número 073 de 
2013 Cámara, 063 de 2013 Senado, por medio 
de la cual se dictan las reglas para el desarrollo 
de referendos constitucionales con ocasión de un 
acuerdo nal para la terminación del con icto 
armado.
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Publicado en la Gaceta del Congreso número 
866 de 2013.

Anuncio: octubre 29 de 2013.
III

Proyectos para Segundo Debate
1. Proyecto de Acto Legislativo número 088 

de 2013 Cámara, por el cual se adiciona el in-
ciso primero del artículo 128 de la Constitución 
Política. (Primera Vuelta).

Autores: honorable Representante Alba Luz Pi-
nilla Pedraza, Rosmery Martínez Rosales, Germán 
Navas Talero, Miguel Gómez Martínez, Fernando 
de La Peña Márquez, Hugo Orlando Velásquez 
Jaramillo, Óscar Fernando Bravo Realpe, Germán 
Varón Cotrino, Pablo Enrique Salamanca Cor-
tés, Orlando Velandia Sepúlveda, Carlos Arturo 
Correa Mojica, Efraín Antonio Torres Monsalvo, 
Guillermo Rivera Flórez, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Rubén Darío Rodríguez Góngora, Carlos 
Hernández Mogollón, Pedro Pablo Pérez Puerta, 
Henry Humberto Arcila Moncada, Jaime Buena-
hora Febres, José Rodolfo Pérez Suárez, Camilo 
Andrés Abril Jaimes, Heriberto Sanabria Astudillo, 
los honorables Senadores Karime Motta y Morad, 
Jesús Ignacio García Valencia, Juan Manuel Galán, 
Roberto Gerleín

Ponente: honorable Representante Germán 
Navas Talero. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 705 de 2013.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 756 de 2013.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 796 de 2013.

Aprobado en Comisión: octubre 1 ° de 2013.
Anuncio: octubre 29 de 2013.
2. Proyecto de ley número 323 de 2013 Cá-

mara, 144 de 2012 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el “Convenio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la Re-
pública Federal de Alemania sobre Cooperación 
Financiera”, suscrito en Bogotá el 19 de julio de 
2012”. 

Autor: honorable Representante Ministra de 
Relaciones Exteriores, doctora María Ángela 
Holguín Cuéllar. 

Ponente: honorable Representante Pedro Pablo 
Pérez Puerta.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 733 de 2012.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 582 de 2013.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 640 de 2013.

Aprobado en Comisión: agosto 14 de 2013.
Anuncio: octubre 29 de 2013.

3. Proyecto de ley número 331 de 2013 Cá-
mara, 143 de 2012 Senado, por medio de la cual 
se declara patrimonio cultural y artístico de la 
Nación al Carnaval de Riosucio, Caldas y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Jairo Quin-
tero Trujillo y honorable Senador Óscar Mauricio 
Lizcano. 

Ponente: honorable Representante Juan Felipe 
Lemos Uribe. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 719 de 2012.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 639 de 2013.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 763 de 2013.

Aprobado en Comisión: agosto 27 de 2013.
Anuncio: octubre 29 de 2013
4. Proyecto de ley número 211 de 2012 Cá-

mara, por medio de la cual se modi ca el Código 
de Comercio en relación con la responsabilidad 
del agente marítimo. 

Autores: honorables Representantes Gustavo 
Puentes Díaz, Alfredo Deluque Zuleta, Victoria 
Vargas Vives. 

Ponente: honorable Representante Alfredo 
Deluque Zuleta.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 830 de 2012.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número. 155 de 2013.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 635 de 2013.

Aprobado en Comisión: abril 24 de 2013.
Anuncio: octubre 29 de 2013. 
5. Proyecto de ley número 014 de 2012 Cá-

mara, por medio de la cual se dictan medidas 
para prevenir el consumo excesivo de sal en la 
población colombiana. 

Autor: honorable Senador Juan Lozano Ramírez.
Ponentes: honorables Representantes Marta 

Cecilia Ramírez Orrego y Víctor Raúl Yepes Flórez.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 463 de 2012.
Publicación ponencia para primer debate: Ga-

ceta del Congreso número 748 de 2012.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 340 de 2013.
Aprobado en Comisión: abril 2 de 2013.
Anuncio: octubre 29 de 2013
6. Proyecto de ley número 339 de 2013 Cáma-

ra, 160 de 2012 Senado, por medio de la cual se 
reconoce como patrimonio cultural de la nación al 
Festival Nacional de la Cumbia José Barros de El 
Banco, Magdalena y se dictan otras disposiciones.
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Autor: honorable Senador Juan Manuel Corzo 
Román. 

Ponente: honorable Representante Víctor Hugo 
Moreno Bandeira. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 804 de 2012.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 604 de 2013.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 780 de 2013.

Aprobado en Comisión: agosto 20 de 2013.
Anuncio: octubre 29 de 2013
7. Proyecto de ley número 007 de 2012 Cá-

mara, por medio de la cual se autoriza el uso, 
la producción e importación del gas licuado del 
petróleo (GLP) con destino a carburación en mo-
tores de combustión interna en general, autogas y 
otros usos alternativos.

Autor: honorable Representante Buenaventura 
León León. 

Ponentes: honorables Representantes Elkin Ro-
dolfo Ospina Ospina y Julio Gallardo Archbold. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 462 de 2012.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 727 de 2012.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 866 de 2013.

Aprobado en Comisión: abril 24 y mayo 14 de 
2013.

Anuncio: octubre 29 de 2013.
8. Proyecto de ley número 316 de 2013 Cá-

mara, 153 de 2012 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el “Acuerdo de servicios aéreos entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Turquía”, suscrito 
en Ankara, el 18 de noviembre de 2011.

Autoras: honorable Representante Ministra 
de Relaciones Exteriores, doctora María Ángela 
Holguín Cuéllar y Ministra de Transporte, doctora 
Cecilia Álvarez Correa Glen.

Ponente: honorable Representante Telésforo 
Pedraza Ortega.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 776 de 2012.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 536 de 2013.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 624 de 2013.

Aprobado en Comisión: agosto 6 de 2013.
Anuncio: octubre 29 de 2013.
9. Proyecto de ley número 335 de 2013 Cá-

mara, 156 de 2012 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el “Convenio entre la República Por-
tuguesa y la República de Colombia para evitar la 
doble imposición y para prevenir la evasión scal 

en relación con el impuesto sobre la renta” y su 
“protocolo” suscritos en Bogotá, D. C., República 
de Colombia el 30 de agosto de 2010, y el canje 
de notas entre la República Portuguesa y la Repú-
blica de Colombia por medio del cual se corrigen 
imprecisiones en la traducción en las versiones en 
español, inglés y portugués del “Convenio entre la 
República Portuguesa y la República de Colombia 
para evitar la doble imposición y para prevenir la 
evasión scal en relación con el impuesto sobre 
la renta”. 

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría. 

Ponente: honorable Representante Yahir Fer-
nando Acuña Cardales. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 777 de 2012 número. 

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 624 de 2013.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 780 de 2013.

Aprobado en Comisión: agosto 20 de 2013.
Anuncio: octubre 29 de 2013.
10. Proyecto de ley número 225 de 2012 Cá-

mara, 149 de 2012 Senado, por medio de la cual 
se establecen criterios de equidad de género en la 
adjudicación de las tierras baldías, vivienda rural, 
proyectos productivos, se modi ca la Ley 1  de 
1994 y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Maritza Martí-
nez Aristizábal, Nora María García Burgos, Daira 
de Jesús Galvis Méndez, Gloria Inés Ramírez Ríos, 
Iván Name Vásquez, Doris Clemencia Vega Quiroz, 
Félix José Valera Ibáñez, Hernán Andrade Serra-
no, Héctor Julio Alfonso López y los honorables 
Representantes Gloria Stella Díaz Ortiz, Sandra 
Villadiego Villadiego, Nancy Denise Castillo Gar-
cía, Mercedes Márquez Guenzati

Ponentes: honorables Representantes Juan Die-
go Gómez Jiménez, Marcela Amaya García, Sandra 
Villadiego Villadiego, Esmeralda Sarria Villa. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 752 de 2012.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 256 de 2013.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 635 de 2013.

Aprobado en Comisión: junio 18 de 2013.
Anuncio: octubre 29 de 2013.
11. Proyecto de ley número 028 de 2013 Cá-

mara, por medio de la cual se adiciona un numeral 
nuevo, que será el  al artículo 34 de la Ley 9  
de 2 4 (Código de Procedimiento Penal). 
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Autores: honorables Representantes Hugo Or-
lando Velásquez Jaramillo, Jorge Eliécer Gómez 
Villamizar. 

Ponente: honorable Representante Hugo Velás-
quez Jaramillo. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 555 de 2013.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 639 de 2013.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 748 de 2013.

Aprobado en Comisión: septiembre 9 de 2013.
Anuncio: octubre 29 de 2013.
12. Proyecto de Ley Estatutaria número 049 

de 2013 Cámara, por medio de la cual se estable-
ce el procedimiento para adelantar actuaciones 
administrativas de revocatoria de inscripciones 
de candidatos a cargos y corporaciones públicas 
de elección popular.

Autora: Presidenta Consejo Nacional Electoral 
doctora, Nora Tapia Montoya.

Ponentes: honorables Representantes Gustavo 
Hernán Puentes Díaz, Jorge Enrique Rozo Ro-
dríguez, José Rodolfo Pérez Suárez, Juan Carlos 
Salazar Uribe, Roosvelt Rodríguez Rengifo, Victo-
ria Eugenia Vargas Vives, Carlos Germán Navas 
Talero, Hernando Alfonso Prada Gil.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 615 de 2013 

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 655 de 2013 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 748 de 2013

Aprobado en Comisión: septiembre 9 de 2013.
Anuncio: octubre 29 de 2013

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables  

Representantes
El Presidente,

HERNÁN PENAGOS GIRALDO
El Primer Vicepresidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
El Segundo Vicepresidente,

ROBERTO JOSÉ HERRERA DÍAZ
El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

La Subsecretaria General, 
FLOR MARINA DAZA RAMÍREZ

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Existe quórum deliberatorio señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 
Penagos Giraldo: 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Carlos Alberto Cuenca.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Gracias señor Presidente. Presidente, para dos 
constancias, lo primero es que llevo hace más de 
veinte días reiterando, pidiéndole al Gobierno 
Nacional una responsabilidad y una respuesta a 
un problema de minería que existe en el departa-
mento de Guainía. Hace aproximadamente 20, 25 
días fueron atropellados unos mineros indígenas 
tradicionales, y hoy no hay ninguna respuesta en 
nuestra región Presidente, y resulta que esta es la 
base de la economía del departamento.

Hoy el departamento se encuentra paralizado, 
necesitamos una Comisión por parte del Gobierno 
Nacional, por parte del Ministerio de Minas, por 
parte del Ministerio de Medio Ambiente, donde 
sí muy bien en nuestra región existe una minería 
ilegal, pues por favor combatir la minería ilegal, 
que por favor llegue la Fuerza Pública donde se 
está ejerciendo esta minería ilegal, que lleguen las 
entidades encargadas como es la Fiscalía Ambien-
tal, pero que no nos afecte nuestra economía; no 
nos afecten las personas que de una u otra manera 
ejercen este ejercicio y llevan más de 30, 35 años 
haciéndolo. Son personas que necesitan, son perso-
nas que viven de esto; qué hizo la Fiscalía, acabar 
con sus equipos de trabajo, unos equipos que habían 
adquirido por más de 30, 40 años de trabajo, un 
trabajo tradicional, un trabajo artesanal que para 
hacerlo en estos ríos se hace con unas motobombas, 
motores que no superan los 80 caballos de fuerza.

Resulta que esta fue la manera de ir a atrope-
llar, hacer un falso positivo, y hoy nuestra región 
acabada totalmente económicamente. Yo le pido 
y le imploro al Gobierno Nacional, que lo antes 
posible haga llegar una comisión conciliadora que 
por favor respete este ejercicio en esta región que 
tanto lo necesita. Nuestra región, es una región que 
goza del 70% de desempleo, cómo le parece Pre-
sidente, 70% de desempleo, y resulta que nuestros 
habitantes encuentran su propio ejercicio, y lo único 
que hace el Estado es atropellarlo. Necesitamos 
garantías, no se puede sentar una posición de estas, 
que hoy lo único que hay es un temor por parte de 
los habitantes, por parte de las personas dueñas de 
estas embarcaciones, y que esa es su fortuna, lo 
que han podido recaudar en tantos años de trabajo.

No hay que crear pánico, hay que generarle con-

y no se valen del Estado, lo que están haciendo es 
ayudar al Estado, porque no le están exigiendo. 
Yo por favor reitero, le pido al Estado que haga 
presencia, y que cuanto antes nos solucionen esto. 

Por otro lado señor Presidente quiero dejar otra 
constancia, y tiene que ver con el Hospital Manuel 
Elkin Patarroyo de la Capital de nuestro departa-
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mento, como lo es Inírida; un hospital que lleva 
5 años intervenido. Yo quiero llamar la atención 
del señor Ministro, del doctor Gaviria, del señor 
Superintendente, si hace un mes estaba planteada 
la situación de acabar la intervención y entregarle 
el hospital al departamento, eso no se hizo señor 
Presidente, y un mes después se vieron obligados 
los funcionarios de esta Entidad, ya que nuestro 
Hospital no goza sino de nombre, se llama Manuel 
Elkin Patarroyo, se vieron en la necesidad de cerrar 
sus puertas, hoy no está funcionando sino urgencias 
y la sección de Hospitalizados. ¿Por qué? Porque 
a sus empleados ya les adeudan dos meses de 
salario. Yo hago un llamado al señor Ministro, al 
señor Superintendente, hacer una evaluación que 
se ha hecho durante estos 5 años de intervención, 
Cuánto dinero se ha gastado doctor Telésforo, lle-
vamos cualquier cantidad de recursos, gastando, 
gastando, gastando, cambiando de interventores 
cada 6 meses, cada que el Gobierno quiere, cada 
año, esto no puede seguir así, aquí estamos jugando 
con vidas humanas.

Yo les pido un poco de responsabilidad, exijo que 
llegue una Comisión lo antes posible porque hoy 
el municipio de Inírida no cuenta con los servicios 
del Hospital Manuel Elkin Patarroyo. Yo creo de 
las intervenciones la más transparente que hemos 
encontrado es la última, pero eso no quiere decir 
que sea buena. Si aquí hoy se les adeudan dos meses 
a los funcionarios, es porque hay irregularidades, 
es porque hay problemas, y necesitamos unas ex-
plicaciones. Yo le exijo al Gobierno Nacional, al 
Superintendente, cuanto antes enviar una Comisión. 
Aquí lo que estamos jugando es con vidas humanas, 
aquí no estamos hablando de otro tipo, esto no es 
una serie de producto, aquí estamos hablando es 
de vidas humanas. Señor Presidente, por favor a 
manera de constancia, una exigencia para el señor 
Ministro Gaviria, ya que hoy está transitando en el 
Congreso la nueva Reforma a la Salud, pues que 
veamos los problemas que hay internos, para que 
por favor tomemos estos modelos y que no ocurran 
este tipo de inconvenientes. 

Yo sigo reiterando y no me canso de decirlo, 
necesitamos una salida, una salida conciliada, una 

si esto es la capital, qué podemos esperar de los 
corregimientos, de Barrancominas, de San Felipe, 
del Cuyarí, del Isana, de Cacahual, de Garza Mori-
chal, del Raudal de Mapiripán; y resulta que hoy lo 

la situación del Hospital Manuel Elkin Patarroyo, 
para así poder evitar la pérdida de vidas humanas. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 
Penagos Giraldo:

Tiene el uso de la palabra doctor Telésforo 
Pedraza.

Intervención del honorable Representante 
Telésforo Pedraza Ortega:

Muchas gracias señor Presidente, mi antecesor 
el Representante Cuenca se refería a la difícil 
situación con el tema de la salud. Ustedes apre-
ciados colegas me han escuchado durante varias 
sesiones presentando las dolencias, presentando 
las irregularidades de todo lo que nos tiene que 
doler a los 8 y medio millones de bogotanos. Yo 
señor Presidente, creo que en este país no puede 
haber ni omnipotentes, ni omnisapientes, y no 
puede haber señor Presidente, personas algunas 
que ejerzan como servidores públicos que puedan 
estar por encima de la Constitución y la ley, lo he 
dicho aquí muchísimas veces, y por eso yo aquí en 
este escenario en el que la Constitución nos dio la 
representación de nuestras provincias, de nuestras 
regiones, aquí nunca voy a dejar señor Presidente 
de dejar mis constancias con relación a todo este 
descalabro que está sufriendo la capital de la Re-
pública, y las traigo aquí, porque sé que muchos 
de ustedes a lo mejor no han tenido la oportunidad 
de ver los medios de comunicación, ni ver a los 
diferentes opinadores de diferentes tendencias 
políticas referirse al estado de la ciudad capital.

Me excusan ustedes que hace 8 días por razones 
del temario de la Comisión de la Plenaria, no pude 
dejar las constancias a los cuales ustedes saben 
que yo los tengo acostumbrados. Hoy honorables 
Representantes, unos breves minutos, porque la 
crisis de la ciudad no da espera en materia de sus 
soluciones, porque aquí, vuelvo a repetir, no puede 
haber servidor público por encima de la Consti-
tución y de la ley, y por eso señor Presidente y 
honorables Representantes, voy a mostrarles aquí 
en el video la noticia conforme fue presentada el 29 
de septiembre de 2013 por Noticias Uno, referida 
a la denuncia del Concejal Daniel Palacios, que él 
hoy es asesor de comunicaciones del Alcalde Petro, 
Daniel Vinograt, no solo ganaba por sus servicios 
a la Alcaldía, sino que tenía varios contratos, con 
otras entidades del distrito incluido la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado, como lo verán a 
continuación en el video. 

VIDEO
Pero señor Presidente, yo aprovecho aquí tam-

bién para felicitar al muy distinguido periodista 
Daniel Coronel, que el día de ayer se hizo acree-
dor al premio Simón Bolívar, y pues a los demás 
periodistas tanto de ese noticiero como de otros 
medios de comunicación. 

De igual manera señor Presidente, cómo se puede 
hacer administración si cada tres días el Alcalde está 
cambiando de funcionarios. Mire usted lo que dice 
el Noticiero RCN televisión, sobre este particular.

VIDEO
Miren ahora honorables Representantes el 

Noticiero CMI, uno de los noticieros de mayor 
respetabilidad y mayor reconocimiento señor Pre-
sidente y señores Representantes, como presenta el 
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Noticiero CMI, lo que sucede con la administración 
del Alcalde Petro. 

VIDEO
Señor Presidente, es como un burro hablando 

de orejas, el Representante denuncia ayer que se 
sentaba, que fue colega mío allá en la parte de atrás 
para hacer denuncias, para pedir que investigaran 
los Organismos de Control, a los funcionarios que 
no cumplían, hoy es el primero que busca todos 
los métodos truculentos para impedir precisamente 
un proceso el cual yo no estaba de acuerdo, pero 
esa es la demostración de la falta de garantías, no 
habla del Procurador, porque uno puede estar de 
acuerdo o en desacuerdo con Alejandro Ordóñez, 
pero lo que pasa es que aquí no hay ningún servidor 
público que pueda estar por encima de la Cons-
titución y la ley, y mucho menos como lo estoy 
señalando aquí el señor Gustavo Petro después 
de todas las anomalías que viene cometiendo con 
la ciudad Capital. Pero miren ustedes honorables 
Representantes cuando ustedes vienen de la pro-
vincia, cuánto hoy tardamos del Aeropuerto el 
Dorado al Congreso Nacional, o de nuestros sitios 
de residencia al Congreso Nacional, o a cualquier 
entidad donde vayamos. Miren esto que les dará a 
ustedes la imagen real del descuido y del deterio-
ro en que nos tienen a la ciudad capital, pagando 
nosotros como lo hemos venido haciendo nuestros 
impuestos muy cumplidamente, mire usted. 

VIDEO
Señor Presidente, sé que muchos de mis cole-

gas también como yo, seguramente por diferentes 
razones tienen otras constancias que dejar, yo 
señor Presidente aquí voy a dejar hoy más de 25 
constancias, escritos por diferentes periodistas, 
expresado a través de personas como el doctor 
Darío Arizmendi, como la doctora Lucy Nieto de 
Samper, como la señora Veedora del Distrito Adria-
na Córdoba, como la Revista Dinero y la doctora 
Fanny Kertzman, como el Periódico El Tiempo en 
muchos artículos y desde luego, porque tengo el 
deber ineludible señor Presidente, con mucha pena, 
porque es que esta es la ciudad que nos recibe a 
cerca de 9 millones de colombianos, y donde nos 
recibe a los 47 millones de compatriotas, de tal 
manera que por respeto con usted y por respeto 
por supuesto con la Plenaria, con otros colegas que 
quieren dejar sus propias constancias, no le voy a 
mostrar tantas de las falencias que en los diferentes 
medios de comunicación se ha señalado sobre el 
pésimo estado de la ciudad. 

Señor Presidente, ahora que el doctor Gustavo 
Petro está demandando ante la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos, por lo que no ha 
hecho, da vergüenza realmente que por menos, por 
menos, aquí suspendieron al señor Samuel Moreno, 
gracias a Dios, y ahora después del fracaso con 
las basuras, después del fracaso con la seguridad, 
después del fracaso con la carrera séptima, etc., 
entonces ahora pretende que el único funcionario 

que no puede ser juzgado, es la única que no puede 
ir a responder a la Procuraduría por todos los des-
afueros que ha cometido es el doctor Gustavo Petro; 
que la Paz se va acabar porque el doctor Petro, a 
quién la democracia le ha dado y le facilitado todos 
los honores, que hoy pretenda estar por encima del 
examen disciplinario al cual todos los servidores 
públicos estamos emitidos frente a la Procuraduría 
General de la Nación. Muchas Gracias.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 
Penagos Giraldo:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 
el Representante Hernando Hernández.

Intervención del honorable Representante 
Hernando Hernández Tapasco:

Gracias doctor Hernán Penagos, quería hacer 
uso de la palabra para insistir mediante constancia 
en un tema muy preocupante de nuestra región 
señor Presidente. Y es el que tiene que ver con la 
crisis de la educación superior en nuestro país y 
que está afectando gravemente a las Universidades 
o las Alma Máter del eje cafetero, en particular la 
Universidad Tecnológica de Pereira, así como la 
Universidad de Caldas de nuestro departamento 
doctor Hernán Penagos, y de la cual soy egresado; 
universidad en la que considero que aprendí y obtu-
ve conocimientos universales muy importantes que 
me han ayudado mucho a defender los Derechos 
del Movimiento Indígena a nivel Nacional. 

Considero importante y mediante esta constancia 
insisto en el llamado a la Ministra de Educación, 
para que en la Universidad de Caldas de nuestro 
departamento se recupere, lo que tiene que ver con 
la autonomía universitaria y es que este importante 
centro educativo de nuestro departamento, desde 
hace días está en un paro que adelanta toda la 
comunidad universitaria, en especial la planta de 
profesores o docentes y todos los estudiantes; a 
esta Institución Educativa pertenecen más de 13 
mil estudiantes, que realmente lo que están recla-
mando es garantías y condiciones democráticas 
para que en la Universidad de Caldas se permita 

a los Directivos de tan importante universidad de 
nuestro país. 

El movimiento que tiene en paro a esta uni-
versidad desde hace tiempo, pues también está 
exigiendo que se mejoren las condiciones laborales 
de los docentes ocasionales, cuya contratación al 
año es de 8 meses. Se solicita que esos contratos 
sean por un año, mínimo de once meses, y que 
dentro del decreto o la forma como los contratan 
a ellos se elimine un artículo que les suspende el 
contrato cada vez que hay una calamidad o que hay 
un paro en la universidad, y como la universidad 
lleva tantos días paralizada por la crisis en que 
se encuentra, pues realmente estos profesores se 
han visto afectados por la forma de contratación, 
y apenas van a ser remunerados muy pocos meses. 
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Entonces, se está pidiendo que se cambie la forma 
de contratación de los profesores ocasionales. 

Yo pienso que esos mismos problemas los está 
viviendo la Universidad Tecnológica de Pereira. 
Entonces, yo solicito respetuosamente a la Ministra 

de las Universidades Tecnológicas y de Caldas, para 
que ella a través de la concertación y el diálogo 
con toda la comunidad universitaria y con quienes 
hacen parte del Consejo Superior de tan importantes 
Instituciones Educativas Universitarias de nuestro 
país, pues interceda realmente para que se dé lo que 
tiene que ver con la autonomía universitaria, y para 
que restablezcan los derechos democráticos que 
están pidiendo los docentes, que están pidiendo los 
trabajadores, los administrativos, y principalmente 
los docentes educativos. 

Yo pienso señor Presidente, que mañana va a 
ver una reunión muy importante allá en Manizales 
del Consejo Superior de la Universidad de Caldas, 
y sería muy importante que haga presencia el 
Ministerio de Educación, a través de la Ministra, 

afectando fuertemente a nuestro departamento, que 
está afectando a la Universidad de Caldas, a toda su 
comunidad universitaria en general, y en especial a 
los padres de familia, a los padres de los estudiantes 
que ven con preocupación que sus hijos no puedan 
culminar sus semestres y en los cuales pues han 
invertidos con muchos esfuerzos recurso econó-
micos, y sin lugar a ninguna duda los estudiantes 
también han hecho un gran esfuerzo para avanzar 
en lo que tiene que ver con el semestre actual que 
están cursando y poder llegar a feliz término con 
las carreras que cursan en los distintos programas 
y facultades de la Universidad de Caldas. 

Así señor Presidente, le pido muy respetuosa-
mente que nos dirijamos al Gobernador de nuestro 
departamento, así como a los del Consejo Superior 
y la Ministra de Educación, para que medien a 
través del diálogo y la concertación, y el problema 
de nuestra Universidad de Caldas y también de la 
Tecnológica de Pereira, se solucione lo más pronto 
posible y se restablezca la normalidad académica. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 
Penagos Giraldo:

A usted doctor Hernando Hernández, pero quiero 
contarle doctor Hernando que tuve la oportunidad 
de hablar con la Ministra respecto a esas mismas 
inquietudes que usted plantea y que tiene que ver 
con el cese de actividades en la Universidad de 
Caldas. Lo que aspiramos es que el día de maña-
na que hay Consejo Superior, como usted bien lo 
plantea doctor Hernando Hernández, el Ministerio 
a través de la Ministra o de la Viceministra, presi-
dan el Concejo Superior para de una vez por todas 
avanzar y resolver ese asunto; lo invito para que 
usted también esté muy atento y con todo gusto 
podamos ir resolviendo o ayudando por lo menos 

nosotros a que esa anormalidad académica se supe-
re, que no se pierda el semestre por los estudiantes 
y que rápidamente se proceda al ejercicio, o a la 
orden de abrir el concurso para elegir Rector de 
la Universidad. Tiene el uso de la palabra Repre-
sentantes Wilson Arias.

Intervención del honorable Representante 
Wilson Neber Arias Castillo:

Muchas gracias Presidente, en dos sentidos 
Presidente, de una parte esta mañana debió pre-
sentarse a una diligencia ante el Concejo Seccional 
de la Judicatura, el Embajador de Colombia en los 
Estados Unidos Carlos Urrutia. El doctor Carlos 
Urrutia había dicho, lo dijo frente al país, que no 
respondía ante el Congreso de la República porque 
el lugar esperado era la Justicia, pero lo convoca el 
Concejo Seccional de la Judicatura y esta mañana 
inasiste, aduciendo que reside todavía en Wash-
ington, y en la comunicación correspondiente ha 
venido a explicar el señor Embajador que todavía 
es Embajador de Colombia en los Estados Unidos.

Yo recuerdo los días del debate en esta Cor-
poración, 5 de junio de este año denunciamos el 
Bufete de Abogados Brigard & Urrutia, se cayó el 
Ministro, se cayó el Embajador, y dijo el embaja-
dor que renunciaba para evitar pretextos de que su 
situación fuera utilizada contra el Alto Gobierno 
Nacional. Recuerde usted apreciado Presidente, 
las palabras del doctor Juan Manuel Santos, dijo 
que se trataba de una renuncia gallarda, Pues bien, 
¿Gallardo?, Gallardo dejar de asistir el día de hoy 
precisamente fecha en la cual íbamos a ampliar la 
queja, cosa que me corresponde en condición de 
quejoso, fui yo quien presentó la denuncia contra 
el señor Embajador en el Concejo Superior de la 
Judicatura, y contra el abogado que tantas veces 
denuncié aquí Francisco Uribe Noguera, quién 

para Riopaila, y a instancias de ese proceso había-
mos sido convocados, uno y otros, mi persona y 
ellos, situación que no se pudo adelantar, fracasó 
la audiencia del día de hoy, precisamente debido 
a la inasistencia del doctor Carlos Urrutia, decir 
pues, reclamar del Gobierno Nacional seriedad al 
respecto, renuncia el funcionario porque dice que 
quiere responder como cualquier ciudadano de a 
pie, pero hoy se niega a asistir aduciendo su condi-
ción de Embajador, y dice apreciados colegas que 
solamente hasta diciembre podrá responder, porque 
solamente hasta diciembre llega el reemplazo del 
doctor Carlos Urrutia.

De otra parte señor Presidente, aparte de esta 
denuncia quiero informarle a la Plenaria que he 
enviado comunicación al comandante de la Poli-
cía de Cali, Coronel Hoover Penilla Romero, con 

todo un asunto que sigue ocurriendo en el Valle 
del Cauca. Desde hace días he denunciado que se 

perjudicarme, señalando que voy al Senado de la 
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República para producir los efectos que produce 
toda publicidad engañosa, esto es para confundir a 
mis electores, muy probablemente comprenderán 
ustedes apreciados colegas, si de cualquiera de 
ustedes se dice masivamente, que no va aspirar a la 
Cámara, pues las personas que están en la idea de 
acompañarlos a ustedes fácilmente pueden derivar 
su favor hacia cualquier otro candidato, pues bien 
es exactamente lo que me viene ocurriendo.

Pero en segundo lugar, he denunciado de ma-
nera más siniestra, al parecer el cálculo es que 
se me haga un proceso disciplinario por haber 
incumplido los términos del calendario electoral 
que permiten hacer publicidad política, y en estos 
momentos hay algunos señores interesados de los 
gremios económicos y de otras fuerzas políticas, 
pidiendo que se me procese disciplinariamente 
porque presuntamente estoy incumpliendo el ca-
lendario electoral con un cartel que no me hace 
sino daño. Presidente le he pedido al Comandante 
de la Policía, le estoy diciendo hace dos semanas, 
sucesivamente todavía estas noches Presidente, se 

no hay quien responda, inaceptable, le he pedido 
al Coronel Hoover Alfredo Penilla Romero, que 
se establezca de una vez por todas quienes son los 
autores y que de una vez por todas se dirima para 

en los medios de comunicación que han sido muy 
solícitos en pedir investigación contra Wilson Arias, 
pero no en aclararle a la población lo sinuoso de 
esa publicidad, y nos emitimos el proceso discipli-

al país de estos micrófonos, no voy a Senado de 
la República, lo he dicho con todas sus letras y 
los medios de comunicación incluido el periódico 
de mayor circulación, el periódico El País de la 
ciudad de Cali, sigue reproduciendo el engendro 
ese comunicacional para tratar de confundir a 
las personas interesadas en acompañar a nuestro 
esfuerzo político. Presidente, básicamente eso y 
agradezco a la Plenaria la amable atención.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 
Penagos Giraldo:

Gracias Representante. Señor secretario sírvase 
dar lectura al orden del día propuesto.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí, señor Presidente se ha conformado el quó-
rum decisorio.

Subsecretaria General, doctora Flor Marina 
Daza Ramírez: 

Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día.
Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 

Penagos Giraldo:
En consideración el Orden del Día leído, se 

abre la discusión, anuncio que va cerrarse, queda 
cerrada, ¿aprueban honorables Representantes?

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 

Penagos Giraldo:
Continúe con el Orden del Día señor Secretario.
Secretario General, doctor Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Informe de Conciliaciones
Proyecto de Ley Estatutaria número 073 de 

2013 Cámara, 063 de 2013 Senado, por medio 
de la cual se dictan las reglas para el desarrollo 
de referendos constitucionales con ocasión de un 
acuerdo nal para la terminación del con icto 
armado. 

Dice así el informe de conciliación. De acuerdo 
con la designación efectuada por las Presidencias 
del honorable Senado de la República y de la hono-
rable Cámara de Representantes y de conformidad 
con los artículos 161 de la Constitución Política y 
186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores 
y Representantes de la Comisión de Conciliación, 
nos permitimos someter para por su conducta a 
consideración de las Plenarias de Senado y de 
la Cámara de Representantes para continuar el 
trámite correspondiente el texto de conciliación 
del proyecto de ley estatutaria dirimiendo de esta 
manera las discrepancias existentes entre los textos 
aprobados por las respectivas Plenarias del Senado 
de la República y la Cámara de Representantes. Para 
cumplir con nuestro cometido procedimos a realizar 
un estudio comparativo de los textos aprobados en 
las respectivas Cámaras, y una vez analizado su 
contenido decidimos acoger el texto aprobado en 
la Plenaria de la Cámara de Representantes el día 
16 de octubre de 2013.

Por todos los argumentos anteriormente men-
cionados proponemos a la Plenaria de la Cámara 

Plenaria de la Cámara de Representantes, pues este 
ofrece garantías para una votación en condiciones 
igualitarias y transparentes por los sufragantes. 

Hernán 
Francisco Andrade, Senador de la República; 
Alfonso Prada Gil, Representantes a la Cámara. 

Ha sido leído señor Presidente la Conciliación 
al Proyecto de la Ley Estatutaria número 073 de 
2013 Senado, 073 de 2013 Cámara. Para que lo 
someta a consideración de la honorable Plenaria 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 
Penagos Giraldo:

En consideración el informe de Conciliación 
del Proyecto de Ley Estatutaria número 073 de 
2013 Cámara, 063 de 2013 Senado, por medio 
de la cual se dictan las reglas para el desarrollo 
de referendos constitucionales con ocasión de un 
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acuerdo nal para la terminación del con icto 
armado. Se abre la discusión. 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Telésforo Pedraza.

Intervención del honorable Representante 
Telésforo Pedraza Ortega:

Muchas gracias señor Presidente. A ver, yo 
creo que nosotros tenemos que tener que hilar 
muy delgado. La semana pasada todos conocemos 
las razones por las cuales la Corte Constitucional 
declaró inexequible el Proyecto sobre el Fuero 
Penal Militar; la Corte Constitucional en reitera-
das sentencias señor Presidente, ha dicho que los 
informes de conciliación hacen parte del segundo 
debate y que en consecuencia deben ser debatidos. 
Este es un proyecto Presidente que tiene la mayor 
trascendencia y la mayor importancia, yo le agrade-
cería a usted porque no hay ningún inconveniente, 
nosotros hemos revisado efectivamente como lo 
dice el informe de ponencia, que los conciliadores 
han acogido el texto aprobado por la Cámara, pero 
yo le pediría al Representante Alfonso Prada, que ha 
estado muy activo en este tema, muy juicioso, que 
por favor pudiera dar un informe. Eso Presidente 
con el propósito de despejar cualquier duda con 
relación a todo el trámite que tienen que cumplir los 
informes de conciliación y fundamentalmente en 
un tema tan delicado como es este. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 
Penagos Giraldo:

Gracias Representante. Continúa la discusión, 
señor Secretario sírvase de dar lectura a la cons-
tancia que radica la doctora Gloria Stella Díaz.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Dice así: Constancia Retiro de la Sesión.
Atentamente dejo constancia de mi retiro de 

la sesión del día de hoy 30 de octubre de 2013, a 
partir de la radicación de esta comunicación, en 
tanto continúa la discusión y votación Proyecto de 
Ley Estatutaria número 073 de 2013 Cámara, 063 
de 2013 Senado, por medio de la cual se dictan 
las reglas para el desarrollo de referendos cons-
titucionales con ocasión de un acuerdo nal para 
la terminación del con icto armado con informe 
de conciliación, frente al cual he manifestado a 
la honorable Plenaria de la Cámara de Represen-
tantes que me encuentro impedida e inhibida, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 182 
de la Constitución Política, 124 y 268 de la Ley 
5ª de 1992. 

Agradezco su atención. 
Firma: Gloria Stella Díaz Ortiz, Representante 

a la Cámara por Bogotá.
Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 

Penagos Giraldo:
Deja constancia señor Secretario del retiro de 

la doctora Gloria Estela de la sesión.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se retira la doctora Gloria Stella Díaz del recinto 
mientras se debate este informe de conciliación.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 
Penagos Giraldo:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Miguel Gómez.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Alba Luz Pinilla también se ausenta del recinto.
Intervención del honorable Representante 

Miguel Gómez Martínez:
Presidente muchas gracias, simplemente tra-

tándose de una ley estatutaria, pues quisiera pedir 
naturalmente votación nominal para este caso. 
Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 
Penagos Giraldo:

Así se hará señor Representante. De conformidad 
con lo planteado por el honorable Representante, 
doctor Telésforo Pedraza. Sírvase doctor Alfonso 
Prada, coordinador ponente del proyecto hacer las 
apreciaciones del caso.

Intervención del honorable Representante 
Hernando Alfonso Prada Gil:

Gracias Presidente, en este caso hablo como 
conciliador realmente, rindiendo informe de 
conciliación. Doctor Telésforo, compañeros y 
compañeras, el informe de conciliación es muy 
sencillo por lo que el proyecto es muy pequeño y 
tiene un solo propósito. En el texto aprobado por 
el Senado como en la Cámara, pues se cumple 
plenamente que es autorizar que coincida con una 
jornada electoral el próximo año, la de Congreso, 
la de Presidente y la votación del referendo para 
garantizar mediante esa decisión que se facilite la 
participación de los colombianos en la decisión 
de la refrendación de los acuerdos de paz en los 
términos que el proyecto ha señalado.

Son solamente 8 artículos los que tiene el 
proyecto en el Senado, concretamente doctor Te-
lésforo, compañeros y compañeras; objetaron el 
artículo tercero en adelante, crearon y redactaron 
un artículo nuevo. ¿Del tercero en adelante por 
qué?, básicamente la razón para que quede en la 
grabación y la revisión de la Corte, el debate se 
suscitó entorno a que el Senado no quería intro-
ducir el concepto de la abstención activa como 
una posibilidad de campaña con efecto jurídico. 

Andrade del Partido Conservador Senador de la 
República, era precisamente que lo que llevó a 
la Cámara a incorporar la abstención activa, con 

acceso a medios de comunicación y garantías de 
la oposición, fue la reiterada jurisprudencia de la 
Corte Constitucional misma que va a revisar esta 
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ley, en la que señala claramente que la abstención 
se convierte en un instrumento que produce el 
efecto jurídico de no llegar al umbral; razón por la 
cual al producir un efecto jurídico que es la con-
secuencia de inaprobación o aprobación, en caso 
de que logremos derrotar la abstención en el 25%. 
Quienes hagan abstención activa merecen, tienen 
la oportunidad de adelantar su campaña, aclaro, 
además al país porque sobre esto hubo mucha duda 
en los medios de comunicación.

El texto de la Cámara, cuando abordamos el 
artículo nuevo de las garantías de la oposición, 
prohíbe concretamente: Las campañas no podrán 

creo que elimina ya el debate, porque el gran te-

reposición electoral? Entonces tendríamos que 
devolver el 80% de los que se queden en la casa, ¿a 
quién le tenemos que girar la plata, acá al comité?, 
no, lo único que puede hacer la abstención es lo 
mismo que él no y que él sí; que es inscribirse en 
los términos del Concejo Superior, y del Concejo 
Nacional Electoral, de su reglamentación, presen-

recibir plata pública. 
Y lo segundo, autorizamos las campañas ins-

titucionales para que se explique el sí, el no, y 
la abstención; que las tres son mecanismos de 
participación y producen efecto jurídico. En esos 
términos razonamos, hicimos la conciliación y 
por esas razones adoptamos el texto de Cámara 
que hoy sometemos a su consideración, y está en 
este momento siendo debatido en la Plenaria del 
Senado. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 
Penagos Giraldo:

A usted Representante, continúa la discusión, 
anuncio que va cerrarse, queda cerrada, abra el 
registro señor Secretario para votar el informe de 
conciliación.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de Con-
ciliación. Proyecto de Ley Estatutaria número 073 
de 2013 Cámara, 063 de 2013 Senado, por medio 
de la cual se dictan las reglas para el desarrollo 
de referendos constitucionales con ocasión de un 
acuerdo nal para la terminación del con icto 
armado. Señores Congresistas pueden votar.

Alfonso Prada Vota Sí.
Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 

Penagos Giraldo:
Auxiliares por favor indicarles a los Congresistas 

que estén en las afueras, o en el recinto del Senado 
de la República, que estamos votando en el informe 
de conciliación del Proyecto de ley número 073, 
por medio de la cual se dictan las reglas para 
el desarrollo de referendos constitucionales con 

ocasión de un acuerdo nal para la terminación 
del con icto armado.

Lo mismo que para los funcionarios de la Se-
cretaría de la Cámara, favor enviarle un correo de 
texto a todos los honorables Representantes, que 
estamos en votación de la conciliación de la Ley 
Estatutaria sobre Referendos Constitucionales.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 
Penagos Giraldo:

Honorables Representantes, estamos votando el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 073 de 2013 
Cámara, 063 de 2013 Senado, por medio de la cual 
se dictan las reglas para el desarrollo de referendos 
constitucionales con ocasión de un acuerdo nal 
para la terminación del con icto armado. 

Honorables Representantes, señor Viceministro, 
necesitamos mayoría absoluta para la aprobación 
de este proyecto, faltan 15 minutos para cerrar el 
registro.

Vamos a cerrar el registro señores Represen-
tantes.

Listo.
Señor Secretario cierre el registro por favor.
Secretario General, doctor Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
Se cierra el registro y la votación es de la si-

guiente manera. Se desintegró el quórum señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 
Penagos Giraldo:

Anuncie proyectos señor Secretario para el 
próximo martes.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Sí señor Presidente.
Subsecretaria General, doctora Flor Marina 

Daza Ramírez:
Se anuncian proyectos para la Sesión Plenaria 

del próximo martes 5 de noviembre del año 2013 
o para la siguiente Sesión Plenaria en la cual se 
debatan proyectos de ley o actos legislativos.
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Resultados de grupo 
Partido Alianza Social Indígena

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 7
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 14
No 1
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 6
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 26
No 2
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 16
No 1
No votado 0 

Partido Movimiento de Integración
Sí 1 
No 0
No votado 0 

Partido Verde
Sí 1 
No 0
No votado 0 

Resultados individuales
Yes

Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Amanda Ricardo de Páez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Jaime Buenahora Febres Partido de la
Didier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Eduardo Diazgranados Abadía partido de la
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Jack Housni Jaller Partido Liber
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber

Jairo Ortega Samboní Partido de la
Roberto Ortiz Urueña Partido Liber
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Girado Partido de la
Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Elías Raad Hernández Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Guillermo Abel Rivera Flórez Partido Liber
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Berner León Zambrano Eraso Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No
Ángel Custodio Cabrera Báez Partido de la
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Miguel Gómez Martínez Partido de la
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons

‘0001
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de Ley Estatutaria número 073 de 2013
Tema a votar: Conciliación Proyecto de Ley 

Estatutaria número 073 de 2013 Referendo Acuerdo 
de Paz

Sesión Plenaria: Miércoles 30  de octubre de 
2013 

Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Alfonso Prada Gil Bogotá, D. C. Partido Verde X

INFORME DE OBJECIONES
Proyecto de ley número 105 de 2011 Cáma-

ra, 179 de 2012 Senado, por la cual se autoriza 
la emisión de la estampilla pro Universidad del 
Pací co Omar Barona Murillo, y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de ley número 042 de 2012 Cáma-
ra, 176 de 2012 Senado, por la cual la Nación se 
asocia a la conmemoración del Bicentenario de la 
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independencia de Cundinamarca, y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de ley número 262 de 2012 Cámara, 
048 de 2011 Senado, por medio de la cual se regla-
mentan las actividades de comercialización en red o 
mercadeo multinivel en Colombia.

INFORME DE CONCILIACIÓN
Proyecto de ley Estatutaria número 073 de 2013 

Cámara, 063 de 2013 Senado, por medio de la cual 
se dictan las reglas para el desarrollo de referendos 
constitucionales con ocasión de un acuerdo  nal para 
la terminación del con  icto armado.

PROYECTO PARA SEGUNDO DEBATE
Proyecto de Acto Legislativo número 088 de 

2013 Cámara, por el cual se adiciona el inciso pri-
mero del artículo 128 de la Constitución Política, 
(Primera Vuelta).

Proyecto de ley número 323 de 2013 Cámara, 
144 de 2012 Senado, por medio de la cual se aprue-
ba el Convenio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Federal de 
Alemania sobre Cooperación Financiera, suscrito en 
Bogotá el 19 de julio de 2012.

Proyecto de ley número 331 de 2013 Cámara, 
143 de 2012 Senado, por medio de la cual se de-
clara patrimonio cultural y artístico de la Nación 
al Carnaval de Riosucio, Caldas y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de ley número 211 de 2012 Cámara, por 
medio de la cual se modi  ca el Código de Comercio en 
relación con la responsabilidad del agente marítimo.

Proyecto de ley número 014 de 2012 Cámara, por 
medio de la cual se dictan medidas para prevenir el 
consumo excesivo de sal en la población colombiana.

Proyecto de ley número 028 de 2013 Cámara, por 
medio de la cual se adiciona un numeral nuevo, que 

será el  al artículo 34 de la Ley 9  de 2 4 (Código 
de Procedimiento Penal).

Señor Presidente, se anuncia a la honorable Corpo-
ración, que el próximo martes 5 de noviembre será la 
elección de los honorables Representantes que integran 
la Comisión de Inteligencia y Contrainteligencia.

Dirección de la Presidencia, doctor Hernán 
Penagos Giraldo:

Se levanta la Sesión siendo las 4:53 p.m., y se cita 
para el próximo 5 de noviembre a las 3:00 de la tarde.

Constancias
Bogotá, D. C., 30 octubre de 2013 
Doctor
HERNÁN PENAGOS GIRALDO
Presidente de la Cámara de Representantes
D. C.
Cordial Saludo:
Radico ante la Plenaria de la honorable Cámara de 

Representantes, 23 noticias emitidas por diferentes 
medios de comunicación que se constituyen en Cons-
tancias de lo que considero es la nefasta administración 
del Alcalde de Bogotá, Gustavo Petro.

Cuatro (4) videos, un (1) audio y recortes de noticias 
publicadas en periódicos y sitios web, dan cuenta de 
la realidad a la que está sometida la ciudad bajo la 
administración del actual Alcalde y que servirán para 
reconstruir la historia de la ciudad.

Telésforo Pedraza Ortega,
Honorable Representante 

Cámara de Representantes.
Anexo:
CD con 4 videos de noticias y audio.
Recortes y copias de 18 noticias publicadas en 

medios de comunicación.
Guión de presentación de las noticias.

* * *
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* * *

El Presidente,
HERNÁN PENAGOS GIRALDO

El Primer Vicepresidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

El Segundo Vicepresidente,
ROBERTO JOSÉ HERRERA DÍAZ

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

La Subsecretaria General,
FLOR MARINA DAZA RAMÍREZ
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